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Cuernovoco, Morelos;

veinticuotro.

VISTOS, poro resolver en definitivo los outos deljuicio odministr:otiv.o

número TJA/2"5/2}1/202g promovido por  

, EN CONITO dEI POTICíA VIAI O EL CARGO QUE OSTENTE

EN LA SUBDIRECCIóN DE VIALIDAD DE LA DIRECCIóN GENERAI DE

SEGURIDAD PÚBLICA Y VIAL DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC,

MORELOS; TESORERíA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

XOCHITEPEC, MORELOS Y GRÚAS HIDATGO.

RESULTANDO:

1.- Medionte escrito presentodo el nueve de octubre del <rño dos

mil veintitrés, onte lo Oficiolío de Portes Común de este Tribunol,

comporeció el , promoviendo

demondo de nulidod en contro de los outoridodes POLICÍA VIAI
a

O Et CARGO QUE OSTENTE EN LA SUBDIRECCION DE VIALIDAD DE LA

DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA Y VIAL DEt

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS; TESORERíR MU¡¡ICIPNT

DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS Y GRUAS HIDALGO,

señoló como ocfo impugnodo y norró como hechos de su

demondo, los que expresó en el copítulo correspondiente, mismos

que en obvio de repeticiones oquí se tienen por íntegromente

reproducidos, como si o lo letro se insertosen; expresó los rozones

por los que impugno el octo; ofreció sus pruebos y concfuyó con

sus puntos petitorios.

2.- Por outo de fecho veintiséis de octubre de dos mil veintifrés, se

odmitió o trómite lo demondo ordenóndose formor y registror en

el libro de Gobierno correspondiente. Se tuvo como outoridodes

I
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dCMONdOdOS POLICíA VIAL O Et CARGO QUE OSTENTE EN LA

SUBDIRECCIóN DE 
, 
VIALIDAD DE LA DIRECCIóN GENERAL DE

SEGURIDAD PUBLICA Y VIAL DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC,

MORELOS; TESORERíA DEL AyUNTAMTENTO DE XOCHtTEpEC,
,'

MORETOS Y GRUAS HIDALGO, con los copios simples se ordenó

emplozor o los mismos, poro que dentro del término de diez díos

dieron coniesioción o lo demondo, con elopercibimiento de que,

en coso de no hocerlo, se lés tendrío por precluido su derecho y

por coniestodos en sentido ofirmotivo los hechos de lo mismo.

3.- Procticodos que fueron los emplozomienios de ley, medionie

ouio de fecho siete y once de diciembre de dos mil veiniitrés, se

tuvo o los cutoridodes demondodos 

POUCíA VIAL ADSCRITO A LA DIRECCIóN GENERAL DE SEGURIDAD

PUBTICA Y TRANSITO DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC,

MOREIOS, y ol TESORERO DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC,

MORELOS, dondo contestoción en tiempo y formo o lo demcndo

entoblodo en su contro, y osí mismo, se ordenó dor visto o lo porte

octoro.

4.- Por quio de fecho doce de diciembre deloño dos milveintiirés,

se iuvo o lo outoridod demondqdo 'IGRÚAS HIDALGO", por

:ho ooro contes enloblodo en superdido el derecho poro contesiqr lo demondo enloblodo en sL:

contro; y por ouio de dos de febrero del oño dos mil veinticuotro,

se tuvo,por perdido el derecho que tuvo lo porte octorq porc

desohogor los vistos ordenodos en outos de siete y once de

diciembre del oño dos mil veintiirés, osí como el omplior su

demondo y en consecuencio, se ordenó obrir el juicio o pruebo

poro que en el término común de cinco díos los pories ofrecieron

los pruebos que o su derecho correspondíon

5.- El veintiséis de febrero del oño dos mil veinticuoiro, se tuvo
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consecuencio, se señoló fecho poro el desohogo de lo Audiencio

de Ley corespondiente. , 
,
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ó. El dieciocho de obril del oño dos mil ve¡nticuotro, se desohogó ,

:

lo oudiencio de:pruebos,y olegotos, citondo o los portes,:poro oír

sentencio, lo que ohoro se emite ol tenor de los siguientes:

c]oNsIDERANDos

l.- Este Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Mo¡elos, es

competente poro conocer y resolver el presente osunto de

conformidod con lo dispuesto por el ortículo lO9 bis de lo

Constitución Político del Estbdo Libre y Sober:ono de Morelos; l', 3,, '

.' 
t 

:-

7, 84,8ó, 89 y demós relotivos y oplicobles de lo Ley de Justicio:,,:
Adr¡inistrotivo del Estodo de Morelos vigente; 1, 16, 18, inciso B),

frocción ll, inciso o) de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos.

ll.- En férminos de lo dispuesto en el ortículo 8ó de lo Ley de Justicio

Administrotivo en vigor, se procede o hocer lo fijoción cloro y

preciso de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que lo porte octoro reclomo como oclos impugnodos

los siguientes:

'

" I .:EI octo de infrocción con.número de
:

de fecho dieciséis de sepfie mbre del oño dos mil

veintitrés, eloborodo por e/ Agenfe de Policío Vial

de nombre , mrsmo que se

odjunto en copio simp/e 6 /c, presenfe demo ndo...;

2.- EI cobro,ilegal de /os focfuros emitida,por lo 
:
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Tesore:iío l,rlunicipql det Ay'untomie:nto I C"

Cuernovc co, Morelos, quien ernitió los focturos 

 1,r t ,Ce fecho dieciocho Ce

sepfi=r::rbre de/ oño dos veintitrés /S/C/..."

Se iienen como octcs irnpugnodos lo jnfrocción número 

de fecho dieciséis de septiembre del oño dcs' mil Veintitrés, osí

como el cobro de is-rnísmo.

. l-o,' existencio de .ilos octos irnpugncdos, se encuentro
:

debidomenfe ocred:-odo con lo copio certificodo del oclo de

infrocción  de fecho dieciséis de sepliembre del dos mil

suioridod demondodo'et 

en su corocter de Tesorero ¡\¡unicipol del Ayuniomiento

de Xochitepec, Morelos, documentol o lo que se concede volor

probotorio en térnrinos de lo dispues'io por los ortículos 437,

,, frocC!ón ll, 49A y ¿7,- cel Código Prc-cesol Civil de oplicocién
'

supletorio o lo Ley de Justicio Administrotivo delEsiodo de Morelos.
. '.'. r I

D.esprend'iéndose de lcs documentoles'exhíbidos, que el dío ló de
septiembre del 2023; o los 22:01 horos, el policío viol odscrito o lo
subdirección de vÍctidod del Ayuniomienio de Xochitepec.
Mo.relos,  isic), expidió el octo de

,lnfrocción , cl conductor del vehícuro nrorco cHEVRoLn,
...tipo cl-lEVY, modelo 2003, con ploc os (sic) del estodo

de Guerrero, por los octos o hechos consiitutivos de lo infrocción
"-Por conducir en esfodo de ebriedod ocreditodo en c
médico can diognóstico de intoxicoción etítico dondo corno
resu/fodo I. 15 m/9, bclb número de muesfro ,,. (sic).
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Así mismo, se odvierte que el demondonte reolizó el pogo de eso

ilnfrocción : :

lll.- con fundomento en los ortículos 37 y 38 de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, este Tribunol onolizoró de
'

oficio los cousoles de improcedencio del presente juicio. por,ser

rJno cuestión de orden público y por ende de estudio preferenfe;

sin que por el hecho de que esto outoridod odmitiero lo demondo

se veo obligodo o onolizor el fondo del osunto, si de outosrse

desprende que existen cousoles de improcedencio que se

octuolicen. : , 
',1

Se oplico por orientoción ol presente juicio de nulidod:

IMPROCEDENC'A DEL JUICP CONTENCIOSO
ADM'N'STR:ATIVO. SU EXAMEN OFIC'OSO POR EL

TRIBUNAI FEDERAL DE JUSIIC'A F'SCAI }T

ADMINISTR ATIVA NO IMPLICA QUE ÉSTT DEB:A

VERIFICAR LA ACTI]ALIZACIÓN DE CADA UNA] DE I.AS

CAUSAI.ES RELATIVAS S' NO I.AS ADY' RTIó Y IAS PARIES

NOÍ.AS'NVOCARON.T , ','

Conforrné ol ortículo 202, último pónofo, del Código
Fisco/ de la Federoción, vigente hosfo et 3l de
diciembre de 2005, /os couso/es de improcedencio
deben onolizorse oun de oftcio, lo que debe
enfenderse en e/ sentido que se estudiorón tonto las
que hogon voler /os porfes corno /os que odvierto el
tríbunol que conozco delosunfo duronte et juicio, Io
gue troeró como consecuencio e/ sobreseimiento, de

, conformidod con e/ ortículo 203, fracción ll, de/ mismo
ordenomienlo y vigencio, ombos porciones
normotivos de confenido idéntico o/ fexfo vigenfe de
/os ortículos Bo., úttimo pónofo y 9o., froc:ción ll,

1 Época: Novena Época Registro: 16T614Instancia: Tri'bunales Colegiados de
Circuito Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta Tomo XXXIV, lulio de 2011
Materia(s): Administrativa Tesis: L4o.A. J/100 Página: 1810
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respec tivomenie, de to Ley Federol de Procedimtiento
Confencicsc Administrativo: Por tonto, to
improcedencio del juicio confencioso odministrotivo
puedien hscer/o voler /os porfes, en cuelqluier tiempoi,
hosfo onfes de! dictodo de /c s-^nfencio, por ser uno
cuesfión de crden público, cuyo esfudio es preferenfe;
perc esre derecho de /os pcrfes es fombén una corgo
proceso/ si es gue se prefende vinculor ol tribunol del
conocimien+o o exominor dete,mintdo dericiencio o
circ uns fo n ci s q ue p ue d o o ct t'o [uor e/ sobreseimien fo.
En ese confexlo. /os couso/es 'de lmprocedencio que
se invoquen ;z /os que odvierio e! ribunot deben
esfudiarse, pero sin //egor ol extremo de imponerle lo
corga de verificer, en codo osunfo, sise ocfuolizo o no
olguno Ce /cs previsfos en e/ ortícuto 2A2 delcódigo en

en virlud de que no exisfe disposició n olgung
que, en preciso, /o ordene. Asílos cosos, si éxisfe
uno cousoi . de impro

':
ceCencrb gue /os porfes

pretenCon se declore, deben osumir /o cargo
proceso/ de invocorlo poro vinctlor ol tribvnol y, sólo
enfonces., tendrón el de,.echo Ce exigir e/
pro n u r, ci o mie nt o respe cfivo.

CUA.RIO IRIBUNAL COLEGIADC EN MATERIA
t-

ADM /AJ/SIR ATI'I A D EL P R.I MER CIRCU/IO.

: Revrsón I'jsco/ 210/200ó. Direclor Genero/ oe Asunfos
Jurídicos de Io Protcurodurío Genero/ O¿ l" Repúb.tic;l
ó de sepfien'lbre de 20AG: 'lJno¡n¡m¡dod Ce yofos.

Ponente:: ,Jesús Antonioi , Nozcr Sevi/lo. Secreforio:

rne

Revisión, fiscc/
LOnrSnctoso. en

Revisión i fisco/
LOnlenclcso. en

ó34/2010.' Su'bdírecforo
sup/encio por ousencio

608'/2010. Subdkecforo
sup/encio Wr ousencil

Directoro iurídico del tnstituto de Segundod y Servicios
Socio/es de /os Trobojodores del Esfodo. 3 i de marzo
de 201i.lJnoq¡miCodde vofos. Pcnenfe; Jesús Antonio
N ozor Sev//o. Secre fori o : Án g etc Alv oro d o M oroles.

de lo
de la

de
de

lo
lo
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Directoro Jurídico del Institufo de Seguridod y Servicios
Socio/es de /os Trobojodores de/ Esfodo y otro: 7 de
obril de 20t t. IJnanimidod de vofos. Ponenfe: Jesús
Antonio Nozor Sev//o. Secreforio: Ernesfo Gonzólez
Gonzólez

Revisión fisco/ 66212010. Subdirectoro de to
Confencioso, en sup/encio por ousenc¡o de /o
Directoro Jurídico dettnstitufo de Seguridod y Servicios
Socio/es de /os Trobojodores de/Esfodo. 28 de obril de
201l. lJnonimidod de vofos. Ponente: Jesús Antonio
Nozor Sevi//o. Secreforio: Ángelo Alvarado Moro/es.

Revrsión fisco/ S3l20l l. Directoro Jurídico del tnstítuto
de Seguridad y Servicios Socio/es de /os Trobojodores
de/ Esfod o. 6 de moyo de 201 t . Llnonimídod de vofos.
Ponente: Potricio Gonzólez-Loyoto Pérez. Secreforio:
José Pob/o Sóyogo Vorgos. , , ' 

,

Lo outoridod demondodo Tesorero Municipol del Ayuntonniento

de Xochitepec, Morelos, sostuvo que se octuolizobon los cousoles

de improcedencio y sobreseimiento previstos en lo frocción XVI

del or:tículo 3:7 de lo Ley de lo moterio, consideró que se

octuolizobo, pues, no se odvertío de los monifestocionés de lo

demondonte su firmo outógrofo o interv,ención directo en el o.to,,

reclomodo.

Este Tribunol Pleno, sostiene que, en el coso porticulor, se octuo:lizo

lo coüsolde improcedencio previsto en elortículo 37, frocción XVl,

en reloción con el 42, frocción V, de lo Ley de Justióio

Administrotivo del estodo de Morelos, en otención o eu€-; en el' ':

escrito iniciql de demondo, el demondonte, señoló, en iel,

oportodo de octo, omisión, resolución o octuoción de corócler

odminislrolivo:

"...2.- EI cobro ilegol de /o focturo emifido por la Tes,orerío

Municipol de/ Ayunfomiénfo de Cuernovoco, More/os" guien

7
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emitió lo focfuro  de fecho dieciocho oe sepfiembre det
,'

oñc dos,rnil veintitrés:,.". '; .'
:

No obstonte lo onter¡or, p'or ocuerdo defecho diez de octubre de

dos milveiniitrés, se previnc, oldernondon;e poro que, completoro- . ' ' ',

su Cemondo.

,dsí, medlonte escrifo plesentcdo en fec tc 24 de:ocfubre de 2A23,¡,

subsonó [o prevenció-n, ;v nJevomenté en es.e esCrito señoló en eJ
: j..

opcrtodo de qclo, omisiiSn, resolución o octuoción de corócler
qdminislrqtivo:

t'...2,- El cobro /egol de to focturo ernifrdo por lo fesorerío

Municipot det Ayuntcmr'enfo de Cuern svoco,,. Moirelos, quient

'emitió to focfuro de fecho dielciocho'de,septiembre del
' oñg dos mil veintitrés...".

En, tonto eue, en el cocitulo de pretensiones, demondó: ,,...se

nutifiqué e/ cob ro ilá:gotde /os focfuros e.nífrdos por lo Tesorerío
:

Municipot det Ayuntomier:tc oe Cuern ovo.o, Morelos.''''''
'''

Bojo estas circunstoncio¡_ este Tribunol Flero, no puede sustifuirse

' oldernandonte, y corregirle su demondo y:prevención, dodo eUe,
el ortículio 42, de lo Lev de Jusiicio ,Adr"r,inistrotivo del estodo de
Morelos, es cloro ol esiob ecer, cuoles son los requisitos que debe
contener lo demondc,y en lo frocción v, se refiere o lo outoridod

:

, o,outoridodes demcnCcdcs o el nombre y domicilio del poriiculor..'
demondodo cuondo el juicio seo promovido por lo outoridod
odministrotivo.

Luego, si en el coso, perlicuror er demondonte señoló corno
I outoridod demondodo c lc Tesorerío MunicipoldelAyuntomiento

d.e cuernovoco, y de c-tos se odvierte, qu,e lo ouforidod quu.:

reolizó'el. cobro de lq ir:frccción fue, lo Tesorerío Municipol de
', Xochiterpec, es evid:enra que, no exíste coherencio entre e[ octc

:

,impugnodo y lo outoiiCo,J denondodo.
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Bojo esto circunstoncio, ningún coso tiene entror ol estudio del

octo impugnodo consistente en lo infroccién con número de folio

 de fecho dieciséis de septiembre de dos mil veintitrés,

dodo que, ounque se declororo nulo; no fue dem:ondodo

correctomente lo outoridod que ejecutó é coOrO eso multo,'por

lo que, eso impedirío exigirle el cobro o lo Tesorerío Municipol de

Xochitepec, Morelos, que ounque fue emplozodo y dio

contestoción o lo demondo, lo cierto es que nunco fue
:

demondodo, y condenqrlo:se estorío vulnerondo su derecho á

uno defenso odecuodo.

Por lo que, lo procedente es decretor el sobreseimiento ,del

presente juicío, de conformídod con lo que estoblecen el ort'lculo

37, frocción XVl, en reloción con el 38 frocción ll, de lo Ley de

Justicio Administrotivo del estodo de Morelos

Lo onterior, tomondo en consideroción que, el sobreseimienlo en

eljuicio de nulidod se configuro cuondo existe impedimento legol

fondo del osunto, enfre otros supuestos, por loporo onolizor el fondo del osunto, enfre otros :

octuolizoción de olguno couso de improcedencio ojeno o lo litis

principol, entendido como lo condición por cumplir poro estor en

posibilidod de resolver lo litis sustonciol sobre los derechos en

disputo, por ende, su esencio es odjetivo, controrio o sustontivo.

Asl lo impr,ocede'ncio se erige como lo ousencio de soporte iágot,

cuyo efecto es impedir el estudio de lo cuestión sustonciol

propuesto, ol no estor sotisfechos los condiciones que permiten

llevor o cobo ese onólisis, cuyos supuestos se enuncion en el

ortículo 37, de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos y, dodo su notutolezo jurídico, se reofirmó su estudio'de

ocreditodo, pues se instituye como el supuesto jurídico por superor,

razón por lo cuol, de proborse olguno dé esos hipótesis, el efecto

consecuente seró fener por ocreditodo el motivo poro sobreseer

eljuicio de nulidod, ' ,
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:

Ahoro 6ien, el Diccíonorio Jurídico ¡,,lexicono del lnstituio ce

lnvestigociones Jurídlcos, Editoriol Porrúo, Octovo Edición, México,

1995, pógino 2637, en'reloción ccn =l scbreseinriento señolo:
'

l'sobreseirniento. l. (Del lotín supercedere; cesor, desistir). Es lo

resolución judiciol por.lc cuol se declqrc querexiste un obstóculo

jurídico'o: de hecho que impide lo decisíón sobre el fondo de lo

controversio".

Así, el sobreseimiento'se do, como resultodo de estor probodo

olguno couso de imprecedencio, entre oiros supuesios, dodo que

sin esto, oquel no podrío justificorse, pues lo improcedencio es lc
'couso, y lo conclusión es el sobreseinriento; por tonto, si lo
improcedencio conllevo elsobreseimie-to, entonces, su estudio es

preferente o cuolquier,oiro cuestiór: e. incluso, se,debe llevor o
:',

,cobo de,oficio, pues de lo controrio se generorío Ínseguridod

jurídico, ol proceder o! onolisis de un oscecfo de fondo sin estor

justificodo su procedencio lo cuol d=sorticufor'o lo estructuro del

rbreseinriento s' constituye un follo

definitivo ol concluir lo instoncio y no definir io controversio de

fondó eropuesto, que no delimito:los deréchos'sustoncioles de ros

contend'íe,ntes; por ence, el sobreseimiento juslifico lo omisién de

onolizor los conceptos de nulidod.

Alendiendo o lo qntericr, es que este Trib¡nol pleno, considero que

en'el coso porticulor se cctuolizc lo couso de improcedencio
previsto en el ortículo, 37, frocción lll. de lc ley de Justicio

Adminisfroiivo, y que en reloción con el civersc 38, frocción ll, de
lo mismó Ley, lo p'ocedente es decretor er sobreseimiento del
juicio.

sirve de opoyo lo jurispr¡dencio con rúmerc ,le registro digitol,

1720a0, :lnstoncio: Tribrunoles colegiocos ce circuito, Noveno
!Epoco, Moterios(s): .{dministrotivo, Tes:s: l.7o.A. J/36, Fuente:

semonorio Judiciol de,!o Fe,ceroción y su Goceio. Torno XXVI, Julio
'

de 2007 , pógino 2331 , '
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JUICIO CONIfNC/OSO ADM/N/SIR ATIVO. IRAIÁNDOSE ' DE

ACI/V/DADES R,EGLAMENIADAS, PARA QUE EL PARI/CULAR

/MPUGNE LAS WOLAC/ONES QUE CON MOTIVO DE ELLAS RES/ENIA,
1,.

ES NECESAR/O ACRED/I'AR NO SÓI-O EL /NIERÉ S LEGíTIMO S/NO

TAMBIÉN EL IUP,ÍOIICO Y EXHIBIR LA LICENC/A, PERMISO iO
'

MAN/FESIACIOIV QUF SF EXIJA PARA REALIZAR AQUÉLLAS

ILEGISLAC/ON DEL D/SrR/rO FEDERAL)

si bien es cierJo que paro lo procedenc¡o det juicio de nalidod,

bosfo que lo demondonte ocredife cuolqu¡er ofectación o su

esfero persono/ pora esfimor ocreditado e/ inferés legítimo,

también /o es que elto no oconfece trotóndose de ocfividodes

reglomenfodos, pues poro e//o debe demosfror que fiene inferés

j,urídico como /o esfoblece el pórrofo segundo delartículo 34 de lo

Ley det Tribunol de to Confencioso Administrotivo del Dístrifo

Federo!. Esfo es, cuondo se frofe de obtener uno senfencio gue

petrmito lo reolizoción de acfividodes reg/ornenfodos. no' ó,

suficienfe contor con loi titutoridod de un derecho, sino'gue se

requiere /o exhibicíón de la licencio, permiso o monifesfoción gue

se exr.¡o p'ora lo realizoción de fo/es octividodes finferé's jurídicoJ,

pues debe ocrediforse que se hon sotisfecho previomenfe /os

r:equisifos gue esloblezcon /os ordenomienfos conespondienfes, o

fin de dernostror gue se fiene e/ dere'cho de reclomor /os

violaciones que se oduzcon con motivo de dichas ocfividodes

reglamenfodos en re/oción con e/ ejercicio de /os focu/fodes con

que cuenton /os ouforidodes.

SÉpnuO IR/tsUNAt COLEGIADO EN MATERIA ADMIN/SIRATIVA DEL

PR/MERC/RCU/IO ;:..
:r" :l.

:II

Revisión confenc¡oso odministrotivo 70/2005. Direcforo Ejecufivo

de ServiCios Jurídicos de lo Secretarío de Desorrollo tJrbono y
'

Viviendo del Góbierno de/ Distrito Federol. t7 de ogosfo de 2005.

tJnonimidod de vofos. Ponenfe: Atberto Férez Doyón. Secr-eforio:

Ame/io Vego Corrllto.
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Diréctor Genero/ Jurídico y de Gobierno 'y Subdirecfor de

Coltf tcoción de /nfrecciones, oufondodes dependienfes del

Gobierno de/ Distrito Federol en /o Delegoción Tlolpon. 3 de
'naviembre de 2A05. lJnonimidod de'vofos, Pone nte:'Atberto Pérez

Doyón. Secreforio: Amelio Vego Corriltc.

Revisión confencioso odministrqtivo 812A07. Dire:ctor Genero/
''

Jurídigo, ,y de Gobierno en Io De/egoción Xochimilco,y otros. 7 de

f ebrero de 2007. Unonimidod de vofos. Fonenfe: Adela Domínguez

Solozor. Secreforio: Auroro del Carmen Muñoz Gorcío.

Revisión confencioso administrotivc 14i2007. Director Generol

Jurídico y de Gobierno en Tlóhuoc, i4 de morzo de 2007.

IJnonimidod de vofós. Fonenfe: Alberto Pérez Doyón. Secreforio:

Louro lris Porros Espinoso

'Revrsión,confencioso- cdministrotivo 34i2007. Froncisco Jovier

Álvorez Rojos, outo¡riz¿odo de /os oul'cndodes demoindodos

perfenecienfes o lo De/egoción TloLpon de/ Gobierno de/ Disfrifo

F,edero!. 1ó de mayo de 2007. unonimtidod de yofos. ponenfe;

Atberto Pérez Doyón. Secreforio: lrma Gómez Rodríguez.

RESUELVE

PRIMERO'- Este Tribunol es competenfe poro conocer y follor el

presente osunto, en los iérminos precisodos en el considerondo I

SEGUNDo.- Por los rozon,es expuestos, se decreto elsobreseimiento

del, presenie juÍcio.
. j,, . r,

r . . .r, ,'

NorlFíQUEsE PERSONALMENTE, cúmplose y en su oportunidod,
orchíve.se el presente osunto como totol y definiiivometnte
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qdo en suplerrciolortusgnc o delMogistr,odo Titulor de lo Cuorfo

PRESl

cRuz
. 

TITUI.AR DE LA

MARIO

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA EN FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE tA PRIMERA NSTRUGCIóN.

HILDA ME ETILTO

ARIA DE ACUERDOS H DA EN FUNCIONES DE MAGISTRADA

TRIBUNAL DE ]UfiCIA ADMINISTRATWA

DEL ESIADO DE MORELOS

concluido.

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes del

Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos,

lVtogislrodo Presidente GUILIERMO ARROYO CRUZ, Titulor de lo fegundo :

Sqlo de lnstrucción y ponente en este osuntq MARIO CómeZ LóPEZ,

Secretorio de Estudio y Cuento hobilitqdo en funciones de Mogistrodo

de lo Prirnero Solo de lnstrucción;filtol MENDOZA CAPETILLO, Secretorio

de Acuerdos en funciones d Mogisirodq de lo Tercero Solo de

lnstrucción; AIEJANDRO AGUILAR, ,secretorio de Aeuerdos,^rSr:Qt:sb's*
SÉ¿g'-
t\ q)

^X\HL
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,gd
rL.\tl citNt(\ e)L

Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Adminisirotivos2; Mogislrodo :

JOAAUíN ROQUE GONZÁIEZ CEREZO, Tirulor de io Quinro Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; onte ANABET

SATGADO CAPISTRÁN, Secretoiio Generol de Acuerdos, quien outorizo y

r,oditit

do fe.

SECREf
DE tA TERCERA SALA DE INSTRU
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ALEJANDRO AGUITAR

SECRETARIO DE ACUER ITITADO EN SUPTENCIA

POR AUSENCIA DEI MAGISTRA
ESPECIAIIZADA EN RESPON

N ROQUE

DE LA CUARTA SALA
ADMINISTRATIVAS

tO

CEREZO

PECIAI.IZADA

RATIVAS

SECRET D.E ACUERDOS

ANABE TGADO CAPISTRÁN

Ls presente hojc correspond= o sentencio de fecho dcce de junio
veiniicuotro, emilido por el Pleno del Tribunol de Jusficio Ad

dentro del juicio de nul dod TJA/2qS/231/2O23
, en conho dEI POLICíA VIAL O E[

SUBDIRECCIóN OE VIALIDAD DE TA DIRECCIóN GEN ERAI,
DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS;
AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS Y GRUAS H

AVS

mil
Estodo de

por 
OSTENTE.EN LA
PUBLICA Y

TJA Morelos ML2
Texto escrito a máquina
JEVC




